Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 53/2012

VISTO: 
Que el acceso a la Laguna Mulitas que se extiende Moisés Lebhenson hasta el Club de pesca no se encuentra nombrado;
Y CONSIDERANDO:
Que, la imposición de nombres a calles y sitios públicos corresponde a la función deliberativa, según el artículo 27 de la Ley Orgánica de Municipalidades;
Que, el grito de Alcorta representa la primera protesta agraria que tuvo importantes repercusiones en nuestro país, originando las bases de un nuevo derecho rural y creándose como consecuencia la Federación Agraria Argentina el 15 de Agosto de 1912, cumpliéndose este año el centenario de dicha institución;
Que, la Federación Agraria Argentina solicita al Honorable Concejo Deliberante, mediante el expediente 47/2012, la posibilidad de nombrar algún parque, plazoleta o calle con el nombre de Grito de Alcorta.


Por todo ello, el Bloque del Partido Federal presenta al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 de Mayo, el siguiente proyecto de:
ORDENANZA
 
ARTICULO 1°: Desígnese con el nombre Grito de Alcorta al acceso de la Laguna Mulitas que va desde el Acceso Moisés Lebhenson hasta el Club de Pesca en onmemoración del centenario del grito de Alcorta que le dio origen a la Federación Agraria.
ARTICULO 2°: Los vistos y considerando forman parte de este proyecto de ordenanza.
ARTICULO 3°: De forma.
Firma: 
CONCEJAL DIEGO MARCHESOTTI
